
Estimado amigo,

La contratación pública se ha convertido en casi la única actividad lucrativa para muchas empresas, sobre todo aquélla que es licitada por la 
Administración Central, como ocurrió en madrid en 2007 que se licitaron obras por valor de 887 millones de euros, por lo tanto cualquier 
concurso del Estado, se convierte en una batalla de precios entre empresas. 

La Ley 30/2007 de Octubre, sobre los Contratos del Sector Público, entró en vigor el 1 de mayo de 2008 y deroga la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. Con esta nueva Ley, se producen una serie de cambios en la legislación, aplicable a la contratación administrativa, 
que afectan a los sujetos implicados, tanto a todo el sector público como a una buena parte del sector privado que tienen relaciones con la 
administración.    						    

Debido a las innumerables novedades que presenta esta nueva Ley, nos centraremos en aquéllas que tienen mayor relevancia y cómo éstas 
repercuten en la Comunidad de Madrid:

>>  	 Agentes implicados: el nuevo texto, además de mantener a todos los sujetos a los que se refiere la norma anterior, incluye entre 
otros fundaciones y universidades públicas

>>  	 Medios electrónicos: son utilizados en la fase de selección del contratista
>>  	 Introducción de términos: la norma reguladora introduce nuevos conceptos como la regulación armonizada y el poder 

adjudicador
>>  	 Nuevo procedimiento de adjudicación: se introduce el diálogo competitivo. El contrato de colaboración público-privada, por 

regla general, se adjudicará por este nuevo procedimiento
>>  	 Acreditación de la solvencia empresarial: la ley admite la solvencia que se obtenga de empresas o medios ajenos y con 

independencia de su vínculo jurídico, siempre que se disponga de esos medios
>>  	 Cambios en las garantías: la provisional pasa a ser voluntaria y aumenta la definitiva que pasa del 4% a 5% y la provisional del 2% 

al 3%
>>  	 Nuevo carácter empresarial: la clasificación de las empresas deja de tener el carácter bianual para considerarse indefinido, 

mientras se acredite la solvencia económica anualmente y la profesional cada 3 años
>>  	 Otros criterios: permite la utilización de criterios de naturaleza social y medioambiental en las condiciones de ejecución del 

contrato

Por todo ello y para analizar el nuevo contexto y la trascendencia que la contratación pública tiene en la economía de Madrid, Unidad 
Editorial Conferencias y Formación organiza en Madrid, el próximo 2 de marzo, un encuentro sobre La nueva Ley de Contratos 
del Sector Público. 

En la confianza de que sea de su interés y esperando poder saludarle personalmente, reciba un cordial saludo.

Mª Luisa Rodríguez Bello
Directora de Programas
UNIDAD EDITORIAL CONFERENCIAS Y FORMACIÓN
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Agenda
9.00	 Recepción de los asistentes y entrega de la 

documentación

  	Saludo y bienvenida a cargo del presidente y 
moderador de la jornada:

D. Alfredo Fernández Rancaño
Socio del Departamento de Derecho 
Administrativo y Urbanismo
GARRIGUES 

LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO

Mesa redonda
9.15	 La nueva Ley de Contratos del 

Sector Público y cómo afecta a los 
distintos sectores en la Comunidad 
de Madrid a completar por los 
ponentes

Artículo 1. de la Ley de Contratos del Sector 
Público. (30/2007). Objeto y Finalidad

La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del 
sector público, a fin de garantizar que la misma se ajusta a los 
principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad 
y transparencia de los procedimientos, y no discriminación 
e igualdad de trato entre los candidatos, y de asegurar, en 
conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria 
y control del gasto, una eficiente utilización de los fondos 
destinados a la realización de obras, la adquisición de 
bienes y la contratación de servicios mediante la exigencia 
de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la 
salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta 
económicamente más ventajosa.
Es igualmente objeto de esta Ley la regulación del régimen 
jurídico aplicable a los efectos, cumplimiento y extinción 
de los contratos administrativos, en atención a los fines 
institucionales de carácter público que a través de los mismos 
se tratan de realizar.

Ilma. Sra. Dª. Mª Belén Prado Sanjurjo
Viceconsejera de Ordenación Sanitaria  
e Infraestructuras
Consejería de Sanidad
COMUNIDAD DE MADRID

Ilma. Sra. Dª. Eva Piera Rojo
Viceconsejera de Economía, Comercio  
y Consumo
Consejería de Economía y Hacienda
COMUNIDAD DE MADRID

Ilmo. Sr. D. Alfonso Cuenca Miranda
Viceconsejero de Justicia y Administraciones 
Públicas
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
COMUNIDAD DE MADRID

10.15		 Coloquio y preguntas

10.30		 Café

11.00 	 El nuevo ámbito subjetivo de 
la LCSP. ¿En qué medida deben 
aplicar la Ley de Contratos las 
distintas entidades integrantes 
del sector público, como las 
Administraciones públicas, poderes 
adjudicadores y el resto de entes 
del sector público que no tienen la 
condición de poder adjudicador? 

Aunque la nueva Ley parece ofrecer una regulación marco 
para todos los contratos celebrados por las entidades del 
sector público, el nivel de aplicación es muy diferente: más 
intenso para las Administraciones públicas, menor para las 
entidades que no son Administraciones pero cumplen los 
requisitos del Derecho Comunitario para ser considerados 
poderes adjudicadores, y aún menor para las demás 
entidades del sector público que no tienen la condición de 
poder adjudicador.

 
>>	Entes del sector público: Administraciones públicas, 

poderes adjudicadores y demás entes del sector 
público que no tienen la condición de poder 
adjudicador

>>	Breve referencia al concepto de poder adjudicador 
en el Derecho Comunitario

>>	Los diversos grados de sujeción a la LCSP
>>	Naturaleza de los contratos que celebran los 

distintos entes integrantes del sector público

D. Javier Manchado de Armas
Asociado del Departamento de Derecho 
Administrativo y Urbanismo
GARRIGUES

11.30 		 Coloquio y preguntas

LA LEY DESDE EL PUNTO DE VISTA 
EMPRESARIAL

11.45 		 Novedades relativas a la capacidad 
y solvencia del empresario, así 
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como en materia de  adjudicación 
de los contratos. Los sistemas de 
racionalización de la contratación

La nueva LCSP introduce novedades significativas en 
relación con la regulación de la solvencia del empresario y la 
clasificación del contratista. Además, la nueva LCSP contiene 
también novedades relevantes en relación con la adjudicación 
de los contratos y los sistemas de racionalización de la 
contratación.

>>	Capacidad y solvencia del empresario. Nuevas 
formas de acreditar la solvencia

>>	Clasificación. Novedades de la LCSP y del Borrador 
de Proyecto de Desarrollo Parcial de la LCSP

>>	Nuevas reglas en relación con la adjudicación de 
los contratos (adjudicación provisional y definitiva, 
criterios de valoración de las ofertas, breve 
referencia a los procedimientos de contratación, 
diálogo competitivo, subasta electrónica y otras 
cuestiones)

>>	Sistemas de racionalización de la contratación 
(acuerdos marco, sistemas dinámicos de 
contratación y centrales de contratación)

D. Jorge Aguirregomezcorta Oppelt
Socio del Departamento de Derecho 
Administrativo y Urbanismo
GARRIGUES

D. David Arias Guedón
Asociado del Departamento de Derecho 
Administrativo y Urbanismo
GARRIGUES

12.15 		 Coloquio y preguntas

12.30 		 Novedades relativas a los 
procedimientos de contratación 
y en materia de selección del 
adjudicatario

La nueva LCSP contiene importantes novedades en la 
regulación de los procedimientos de adjudicación y de 
selección del adjudicatario. En concreto, resulta destacable 
el nuevo procedimiento de diálogo competitivo, que 
constituye una de las novedades más representativas de la 
LCSP, y al que se podrá acudir en los supuestos de contratos 
particularmente complejos.

>>	Nuevos umbrales para los contratos menores
>>	Nuevos umbrales para los procedimientos 

negociados 
>>	Breve referencia a los procedimientos restringidos

>>	El nuevo procedimiento de diálogo competitivo
>>	La oferta económica más ventajosa: ¿se han 

suprimido realmente el concurso y la subasta?

D. Miguel Loya del Río
Socio del Departamento de Derecho 
Administrativo y Urbanismo
GARRIGUES

13.00 		 Coloquio y preguntas

LAS NOVEDADES EN LA REGULACIÓN DE LOS 
CONTRATOS TÍPICOS

13.15 	 El contrato de obras y de 
concesión de obras públicas

>>	Aspectos generales
>>	Contrato de obras: concepto, novedades y aspectos 

más relevantes
>>	Contrato de concesión de obras públicas: concepto, 

novedades y aspectos más relevantes
>>	Problemática y breve referencia al contrato de 

colaboración entre el sector público y el sector 
privado 

D. Alfredo Fernández Rancaño
Socio del Departamento de Derecho 
Administrativo y Urbanismo 
GARRIGUES

14.00		 Coloquio y preguntas

14.15		 Comida

16.00 	 ¿Qué peculiaridades tiene el 
contrato de Colaboración Público-
Privada?

Una de las principales novedades de la Ley es la introducción 
de este nuevo contrato, desconocido hasta ahora en el 
Derecho español y simplemente anunciado en el Derecho 
comunitario. Este nuevo contrato regulado, podrá ser usado 
por las Administraciones públicas para financiar la construcción 
de infraestructuras y otros activos y suministros. Este nuevo 
contrato, que busca obtener una más amplia colaboración 
de los empresarios, permitirá financiar nuevas inversiones 
sin exceder los límites de la disciplina presupuestaria, se 
adjudicará por el procedimiento del diálogo competitivo.

>>	Diferencias con otros contratos calificados 
>>	¿Cuál va a ser el alcance de los contratos de 

colaboración público-privada?

>>	Régimen jurídico: en la libre elección por el órgano 
contratante de la regulación, ¿qué le resulta de 
aplicación? Contrato armonizado 

>>	Breve referencia al procedimiento de diálogo 
competitivo

>>	Las actuaciones preparatorias 
>>	Criterios de selección de la oferta
>>	El principio de confidencialidad

D. Pedro María García Capdepon 
Socio del Departamento de Derecho 
Administrativo. Coordinador Nacional  
del Departamento
GARRIGUES 

16.45 		 Coloquio y preguntas

LA EXPERIENCIA DE LA COMUNIDAD  
DE MADRID

17.00		 El régimen de las corporaciones 
locales en la contratación

>>	La mejora de la contratación en las 
Corporaciones locales en la disposición adicional 
segunda de la Ley

>>Competencia de las diputaciones, ayuntamientos y 
mancomunidades

>>Gestión directa y encomienda de gestión. La 
autoorganización de las Corporaciones locales

>>Régimen de la gestión contractual
>>La derogación de las normas

D. Alfonso Ruiz de Castañeda
Subdirector Adjunto
JUNTA CONSULTIVA DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA

17.45		 Coloquio y preguntas

18.00		 Oportunidades para las empresas 
al aplicar la Ley de Contratos del 
Sector Público en Madrid

Una de las fuentes de ingresos más importantes de las 
empresas privadas se encuentra en las relaciones con 
el Sector Público: para la construcción de una obra, la 
explotación de un servicio público o la realización de 
un suministro; por lo tanto, la Ley 30/2007 de Contratos 
del Sector Público, abre nuevas puertas en las relaciones 
empresariales entre el sector público y privado.

Ponente pendiente de confirmación
SEOPAN

18.30		 Coloquio y preguntas

EL SISTEMA DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS

18.45	 La jurisdicción competente para 
la resolución de controversias. 
El recurso especial en materia 
de contratación y las medidas 
cautelares en la nueva LCSP

>>	Jurisdicción competente para la resolución de 
conflictos

>>	Las medidas cautelares en la nueva LCSP
>>	El recurso especial en materia de contratación

D. Jesús Cudero
Presidente de la Sección 6ª de la Sala  
de lo Contencioso-Administrativo 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
DE MADRID

19.15		 Coloquio y preguntas

19.30		 Fin de la Jornada

La Ley de Contratos del Sector  
Público en la Comunidad de Madrid

	 año 2007	 ? por hab.		  ? por km.
CEUTA-MELILLA	 108.056	 739,89		  3.376.750
CASTILLA-LEÓN	 1.705.749	 674,63		  18.117,93
CASTILLA-LA MANCHA	 1.086.609	 549,54		  13.715,31
MURCIA	 728.752	 523,48		  64.394,45
ASTURIAS	 501.908	 466,95		  47.506,67
EXTREMADURA	 477.570	 438,14		  11.479,50
CATALUÑA	 3.015.466	 418,2		  94.439,90
GALICIA	 1.114.626	 402,02		  37.868,66
ARAGÓN	 486.990	 375,57		  10.216,07
ANDALUCÍA	 2.719.686	 337,45		  31.164,76
VALENCIA	 1.593.575	 326,22		  68.379,10
CANTABRIA	 160.830	 838,64		  280,77
PAIS VASCO	 584.523	 272,9		  80.501,72
BALEARES	 233.921	 226,96		  46.653,57
RIOJA	 65.254	 308.968		  211,20
CANARIAS	 397.308	 196,11		  54.627,80
MADRID	 887.323	 145,9		  110.984,74
NAVARRA	 33.720	 55,65		  3.235,77
VARIAS	 374.320

TOTAL	 16.276.186	 360,09		  32.243,99
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Socio del Departamento de Derecho 
Administrativo. Coordinador Nacional  
del Departamento
GARRIGUES 

16.45 		 Coloquio y preguntas

LA EXPERIENCIA DE LA COMUNIDAD  
DE MADRID

17.00		 El régimen de las corporaciones 
locales en la contratación

>>	La mejora de la contratación en las 
Corporaciones locales en la disposición adicional 
segunda de la Ley

>>Competencia de las diputaciones, ayuntamientos y 
mancomunidades

>>Gestión directa y encomienda de gestión. La 
autoorganización de las Corporaciones locales

>>Régimen de la gestión contractual
>>La derogación de las normas

D. Alfonso Ruiz de Castañeda
Subdirector Adjunto
JUNTA CONSULTIVA DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA

17.45		 Coloquio y preguntas

18.00		 Oportunidades para las empresas 
al aplicar la Ley de Contratos del 
Sector Público en Madrid

Una de las fuentes de ingresos más importantes de las 
empresas privadas se encuentra en las relaciones con 
el Sector Público: para la construcción de una obra, la 
explotación de un servicio público o la realización de 
un suministro; por lo tanto, la Ley 30/2007 de Contratos 
del Sector Público, abre nuevas puertas en las relaciones 
empresariales entre el sector público y privado.

Ponente pendiente de confirmación
SEOPAN

18.30		 Coloquio y preguntas

EL SISTEMA DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS

18.45	 La jurisdicción competente para 
la resolución de controversias. 
El recurso especial en materia 
de contratación y las medidas 
cautelares en la nueva LCSP

>>	Jurisdicción competente para la resolución de 
conflictos

>>	Las medidas cautelares en la nueva LCSP
>>	El recurso especial en materia de contratación

D. Jesús Cudero
Presidente de la Sección 6ª de la Sala  
de lo Contencioso-Administrativo 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
DE MADRID

19.15		 Coloquio y preguntas

19.30		 Fin de la Jornada

La Ley de Contratos del Sector  
Público en la Comunidad de Madrid

	 año 2007	 ? por hab.		  ? por km.
CEUTA-MELILLA	 108.056	 739,89		  3.376.750
CASTILLA-LEÓN	 1.705.749	 674,63		  18.117,93
CASTILLA-LA MANCHA	 1.086.609	 549,54		  13.715,31
MURCIA	 728.752	 523,48		  64.394,45
ASTURIAS	 501.908	 466,95		  47.506,67
EXTREMADURA	 477.570	 438,14		  11.479,50
CATALUÑA	 3.015.466	 418,2		  94.439,90
GALICIA	 1.114.626	 402,02		  37.868,66
ARAGÓN	 486.990	 375,57		  10.216,07
ANDALUCÍA	 2.719.686	 337,45		  31.164,76
VALENCIA	 1.593.575	 326,22		  68.379,10
CANTABRIA	 160.830	 838,64		  280,77
PAIS VASCO	 584.523	 272,9		  80.501,72
BALEARES	 233.921	 226,96		  46.653,57
RIOJA	 65.254	 308.968		  211,20
CANARIAS	 397.308	 196,11		  54.627,80
MADRID	 887.323	 145,9		  110.984,74
NAVARRA	 33.720	 55,65		  3.235,77
VARIAS	 374.320

TOTAL	 16.276.186	 360,09		  32.243,99




